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Ordenanzas
El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la 

Provincia de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.056.- 
ARTICULO 1º: Créase el PROGRAMA MUNICIPAL de ABARATAMIENTO, el que tendrá por objeto facilitar el acceso a los 
vecinos del distrito de La Matanza a provisiones alimentarias de los artículos de primera necesidad de la canasta básica a 
menores precios, promoviendo la comercialización directa de los productores-comercializadores.-

ARTICULO 2º: Créase en la orbita de la Secretaría de Producción el Registro de PRODUCTORES-COMERCIALIZADORES 
del Distrito de La Matanza, en el marco del Programa creado en el Articulo 1º.-

ARTÍCULO 3º: El Programa Municipal de Abaratamiento contemplará la instalación de Puestos Fijos (mercados de 
abaratamiento) y Puestos Comerciales Móviles (ferias itinerantes).-

ARTÍCULO 4º: Los Puestos de Comercialización Fijos deberán presentar la documentación del predio donde funcionarán, 
el cuál se regirá para otorgar el permiso de funcionamiento de acuerdo a lo que disponga la reglamentación en materia de 
Seguridad e Higiene y Salubridad.-

ARTICULO 5º: Los Puestos de Comercialización móviles deberán acreditar cantidad y características de los vehículos a 
utilizar para la obtención del permiso de funcionamiento.
                      El Departamento Ejecutivo determinará los lugares, días y horarios de funcionamiento, así como también, la 
cantidad de puestos intervinientes en cada lugar o zona autorizada.-

ARTICULO 6º: Serán considerados aptos para comercializar dentro del PROGRAMA MUNICIPAL DE ABARATAMIENTO

• Los productos que integran la canasta básica alimentaria-
• Los artículos de higiene personal y limpieza del hogar de primera necesidad.

ARTÍCULO 7º: El Municipio, a través de las áreas que correspondan, realizaran los controles pertinentes que garanticen la 
salubridad, higiene y seguridad de las instalaciones y los productos de comercialización.-

ARTICULO 8º: La presente Ordenanza tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre de   2019, pudiendo prorrogarse por única 
vez por un año, a consideración del Departamento Ejecutivo.-

ARTÍCULO 9º: El Departamento Ejecutivo podrá otorgar franquicias y beneficios tributarios a quienes se encuentren inscriptos 
en el Registro de Productores-Comercializadores, solamente en los puestos fijos o móviles declarados en el mismo.-

ARTÍCULO 10º: El permiso de funcionamiento de los Puestos Fijos y de los Puestos Móviles podrá ser revocado cuando 
se constaten reiteración de alguna de las siguientes infracciones:

• En las que no se comercialicen los productos autorizados en el Articulo Nº 6 de la presente.
• Cuando se verifiquen faltas de higiene, salubridad o seguridad.
• Cuando se hubiere modificado sin autorización municipal la ubicación, cantidad o rubro de puestos autorizados.
• Cuando se hubiesen reiterado apercibimientos e intimaciones.

ARTICULO 11º: Dése la más amplia difusión a los efectos de informar a todos los vecinos de La Matanza.-

ARTICULO 12º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-  
                    Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Tercera Sesión 
Ordinaria, Quinta Reunión a los veintitrés días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.-  

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana, Secretaría de la Producción,  Secretaría de Planificación Operativa y Control Comunal, Secretaría 
de Salud Pública, Secretaría de Tránsito y Transporte, Secretaría de Espacio Público y Servicios Públicos, Secretaría de 
Economía y Hacienda y Subsecretaría de Comunicación, Prensa y Difusión. Tome conocimiento Asesoría Letrada.-
LA MATANZA, 17-09-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.057.- 

ARTICULO 1º: Convalídase el Decreto Nº 1184 de fecha 5 de junio del año 2018, dictado por el Departamento Ejecutivo y téngase 
por válidos todos los actos realizados en consecuencia y extiéndase a todo el personal del Honorable Concejo Deliberante.-
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ARTICULO 2º: Facultase al Departamento Ejecutivo a adecuar las partidas Presupuestarias para hacer frente a las 
erogaciones emergentes del Decreto convalidado por la presente.-

ARTICULO 3º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.
            Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Tercera Sesión 
Ordinaria, Quinta Reunión, a los veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.-  

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana, Secretaría de Economía y Hacienda y Dirección de Personal.-
LA MATANZA, 17-09-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.058.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con la ASOCIACIÓN COOPERADORA JARDIN DE INFANTES MUNICIPAL 
Nº 19 “MI SUEÑO” por la suma global de $ 15.910,00.- (Pesos quince mil novecientos diez), en concepto de reintegro  por 
servicios de urgencias y emergencias médicas brindado durante los meses septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 
ejercicio vencido 2.016, y abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio vencido 
2.017, según siguiente detalle:

       PERIODOS                   MONTO
Cuota septiembre-2016     $ 985,00.-
Cuota octubre-2016     $ 985,00.-
Cuota noviembre-2016     $ 985,00.-
Cuota diciembre-2016     $ 985,00.-
Cuota Abril-2017  $ 1.330,00.-
Cuota Mayo-2017  $ 1.330,00.-
Cuota junio-2017  $ 1.330,00.-
Cuota julio-2017  $ 1.330,00.-
Cuota agosto-2017  $ 1.330,00.-
Cuota septiembre-2017  $ 1.330,00.-
Cuota octubre-2017  $ 1.330,00.-
Cuota noviembre-2017  $ 1.330,00.-
Cuota diciembre-2017  $ 1.330,00.-
  TOTAL             $ 15.910,00.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría General Municipal a registrar un asiento en el Libro Diario, con Débito a la cuenta 
“RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (990)”, y Crédito a la Cuenta “CUENTAS COMERCIALES A PAGAR (980)”, por el 
monto expresado en el Artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el Artículo 141º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el Artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado  en los 
Artículos 137º y 138º  del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-  
                      Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Tercera Sesión 
Ordinaria, Quinta Reunión a los veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.-  

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana y Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 17-09-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.059.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la deuda municipal con la ASOCIACIÓN COOPERADORA JARDIN DE INFANTES MUNICIPAL 

Nº 8 “PERIQUITA”  por la suma global de $ 3.990,00.- (Pesos tres mil novecientos noventa), en concepto de reintegro  por 
servicios de urgencias y emergencias médicas brindado durante los meses de marzo, abril y mayo del ejercicio vencido 
2.017, según siguiente detalle:

    PERIODO      MONTO
Cuota Marzo-2017 $ 1.330,00.-
Cuota Abril-2017 $ 1.330,00.-
Cuota Mayo-2017 $ 1.330,00.-
      TOTAL $ 3.990,00.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría General Municipal a registrar un asiento en el Libro Diario, con Débito a la cuenta 
“RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (990)”, y Crédito a la Cuenta “CUENTAS COMERCIALES A PAGAR (980)”, 
por el monto expresado  en el artículo 1º del presente, en un todo de acuerdo a lo normado en el artículo 141º del Reglamento 
de Contabilidad.-

ARTÍCULO 3º: Para la cancelación de la deuda mencionada en el artículo 1º, se seguirá el procedimiento indicado en los 
artículos 137º y 138º del Reglamento de Contabilidad.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                  Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Tercera Sesión 
Ordinaria, Quinta Reunión, a los veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.-  

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana y Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 17-09-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.060.- 

ARTÍCULO 1º: Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a habilitar en el Marco de las normas vigentes el Taller sito 
en la calle Ferre Nº 76 de la localidad de Isidro Casanova.-

ARTICULO 2º: Dicha autorización será intransferible; no pudiendo ampliar al margen del Plano existente en dicho domicilio 
mencionado en el Art. 1º.-

ARTICULO 3º: La presente autorización quedará sin efecto si se presentasen denuncian de vecinos.-

ARTICULO 4º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-
                  Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Tercera Sesión 
Ordinaria, Quinta Reunión, a los veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.-  

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana, Secretaría de Planeamiento Urbano, Secretaría de Planificación Operativa y Control Comunal y 
Secretaría de Economía y Hacienda.-
LA MATANZA, 19-09-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.061.- 

ARTICULO 1º: Declárase la EMERGENCIA EDUCATIVA, ECONOMICA, SOCIAL, ALIMENTARIA, SANITARIA Y DE 
SEGURIDAD en el ámbito del Partido de La Matanza.-

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo garantizará el nivel de los servicios esenciales a la comunidad, atenuando los 
efectos sociales de la crisis.-

ARTICULO 3º: Se preverá erogaciones extraordinarias destinadas a evitar o disminuir los efectos de la crisis en la prestación 
de servicios sociales y sanitarios brindando contención social a las personas afectadas, previendo incluso programas y 
ayudas excepcionales destinadas a sostener las necesidades alimentarias de sus familias.-
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ARTICULO 4º: Gestiónese ante el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires la normalización de los servicios educativos 
en las escuelas de La Matanza, pudiendo el Departamento Ejecutivo prestar colaboración en el financiamiento de la obras 
y acciones que se identifiquen como prioritarias.-

ARTICULO 5º: Facultase a emplear si las circunstancias lo exigieran las facultades excepcionales que contempla la legislación 
vigente, en particular el Art. 156 de La Ley Orgánica de las Municipalidades, para realizar adquisiciones urgentes, en materia 
de asistencia social, alimentaria, sanitaria, educativa y de seguridad.-

ARTICULO 6º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias contempladas 
en la Ley Orgánica de las Municipalidades y el Reglamento de Contabilidad y Disposición de Administración para las 
Municipalidades de La Provincia de Buenos Aires, para atender los efectos de la crisis que han motivado la Declaración de 
la Emergencia Educativa, Económica, Social, Alimentaria, Sanitaria y de Seguridad en el Partido de La Matanza, la presente 
Ordenanza tendrá vigencia en el actual presupuesto 2018 y que se considere en el próximo presupuesto a aprobar para el 
año 2019.-

ARTÍCULO 7º: Invitar a los distintos sectores de la comunidad (entidades, instituciones, organizaciones de la comunidad, 
sindicatos, cámaras de comercio e industria, etc.) a participar de la MESA DE DIALOGO SOCIAL, con el fin de asistir al 
Departamento Ejecutivo, en el marco de la emergencia, en las siguientes tareas:
a. Colaborar en el diagnostico permanente de la situación educativa, económica, social, alimentaria, sanitaria y de seguridad 
en todo el Partido;
b. Formular propuestas para mitigar las consecuencias de la crisis;
c. Del mismo modo, proponer y gestionar ante el Gobierno Provincial y Nacional, acciones destinadas a revertir los efectos 
de la crisis;
d. Fortalecer y movilizar la solidaridad y colaboración de todos los sectores de la comunidad.-

ARTICULO 8º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
              Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Cuarta Sesión 
Ordinaria, Sexta Reunión, a los diecinueve días del mes de Septiembre del año dos mil dieciocho.-  

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen intervención la Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana, Secretaría de Cultura y Educación, Secretaría de Economía y Hacienda, Secretaría de Desarrollo 
Social, Secretaría de Salud Pública, Dirección General de Asuntos Comunitarios y Asesoría Letrada.-
LA MATANZA, 24-09-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.062.- 

ARTICULO 1º: Ratifícase el Contrato de Comodato suscripto con el Centro de Discapacitados de La Matanza (CEDIMA), 
el día 10 de Abril de 2017, referente al inmueble ubicado en la calle Dr. Ignacio Arieta Nº 3950, entre las calles Matheu y 
Yerua, de la localidad de San Justo, el que forma parte de la presente como Anexo I.-

ARTÍCULO 2º Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-
             Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Tercera Sesión 
Ordinaria, Quinta Reunión, a los veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.- 

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana y, para su intervención, comunicaciones, asiento en los registros pertinentes y demás efectos, siga a 
la Secretaría de Economía y Hacienda. Tome conocimiento la Secretaría de Salud Pública y Asesoría Letrada.-
LA MATANZA, 27-09-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.063.- 

ARTICULO 1º: Reconócese la renuncia presentada por el Sr. RODOLFO OSCAR BARRIONUEVO, al cargo de Presidente, 
del Sr. DIEGO ARIEL BARRIONUEVO, al cargo de Tesorero y del Sr. JOSE ABEL BANEGAS al cargo de Jefe de Compras 
del Instituto Municipal de Desarrollo Económico Social.-

ARTICULO 2º: Teniendo en cuenta el Articulo 1º de la presente, reconócense como nuevas autoridades del Instituto Municipal 

de Desarrollo Económico Social a partir del 17/09/2018 al Dr. GERMAN LISANDRO VILLAR, titular DNI 25.646.925 en 
carácter de Presidente, a la Sra. PATRICIA ALEJANDRA MURUA, titular DNI 12.960.681 en carácter de Tesorera y al Sr. 
ANGEL ESTEBAN CARINI, titular DNI 24.725.571 en carácter de Jefe de Compras.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                         Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Tercera Sesión 
Ordinaria, Quinta Reunión, a los veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.- 

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana, Secretaría de Economía y Hacienda, Secretaría de la Producción, Instituto Municipal de Desarrollo 
Económico Social y Dirección de Personal.-
LA MATANZA, 27-09-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.064.- 

ARTICULO 1º: Condónase al “CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO DEFENSORES  UNIDOS DE TABLADA” el 100% de la Deuda 
de la Tasa por Seguridad e Higiene correspondiente a la Partida Nº 203.164 y la deuda contenida dentro de la C.D Nº 26.707, 
C.D. Nº 32.543 y C.D. Nº 39.247, y el 100% de la Deuda de Tasa por Servicios Generales, correspondiente al Padrón Nº 
32.646, Padrón Nº 307.876, Padrón Nº 307.861, Padrón Nº 307.862, Padrón Nº 307.863, Padrón Nº 307.864, Padrón Nº 
307.870, Padrón Nº 307.871, Padrón Nº 307.872, Padrón Nº 307.873, Padrón Nº 307.874, Padrón Nº 307.875, Padrón Nº 
307.860, Padrón Nº 307.854, Padrón Nº 307.853, por los años: 2012 (B1-B2-B3-B4-B5-B6); 2014 (B1-B2-B3-B4-B5-B6); 
2016 (B1-B2-B3-B4-B5-B6); 2017 (B1-B2-B3-B4-B5-B6).-

ARTICULO 2º: Gírese copia del presente Dictamen a la Dirección de Cobros  Judiciales, para la toma de conocimiento y 
baja de la C. D. Nº 26.707,  C. D. Nº 32.543 y C. D. Nº 39.247.-

ARTICULO 3º: Tome conocimiento del dictamen de la presente Ordenanza, el Juzgado Civil y Comercial Nº 3 del Departamento 
Judicial de La Matanza por la C. D. Nº 39.247.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese.-
                        Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, La Matanza, Tercera Sesión 
Ordinaria, Quinta Reunión, a los veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.- 

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana, Secretaría de Economía y Hacienda, la que deberá tener presente lo establecido en el Artículo 3°, 
Dirección de Cobros Judiciales  y Dirección General de Asuntos Comunitarios.-
LA MATANZA, 27-09-2018

 El Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires y la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 6769/58, sanciona la siguiente:

ORDENANZA  25.065.- 

ARTICULO 1º: Cédase al “Centro de Jubilados y Pensionados El Reencuentro” inscripto como Entidad de Bien Público por 
Decreto Nº 943/91, a titulo gratuito y con carácter precario, por el término de diez años, la cesión de una parcela del predio 
designado como Reserva Municipal según Ley Nº 9533/80, E identificado catastralmente como Circ. VII, Secc. M, Fracc. 
VII, de 20 metros sobre la calle El Amambay y 20 metros sobre la calle La Mulita, resultando de ello un total de 400m2, en 
la localidad de Ciudad Evita.-

ARTICULO 2º Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir el respectivo Contrato de Comodato, por el término de 10 
(Diez) años.- 

ARTÍCULO 3º El uso del predio por parte del Centro de Jubilados y Pensionados “El Reencuentro”, deberá continuar destinado 
exclusivamente a la realización de actividades culturales recreativas y de esparcimiento.-

ARTÍCULO 4º: El Incumplimiento de los artículos que anteceden, hará caducar la presente Ordenanza y retrotraerá todo 
lo actuado a su estado anterior.-

ARTICULO 5º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese.-
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Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.277/18

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el 
gasto que demandaría la compra CALZADO DEPORTIVO ORTOPEDICO.-

  NOTA  APELLIDO Y NOMBRE     MONTO
39425/18  GALVAN JULIAN OMAR     $ 5.800
                                            TOTAL     $ 5.800

ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden del 
peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 08.-
ARTÍCULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Desarrollo Social deberán cumplimentar con la rendición de cuentas 
en un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.278/18

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona detallada en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que se 
menciona, pagadero en 2 cuotas consecutivas, 1 bimestral y una mensual para paliar la grave crisis de desvalimiento que 
se halla atravesando

  Nota Nº     Apellido y Nombres      Monto bimestral     Monto mensual      Monto Total
40460/18 PENOY MARCELO ABEL               $ 12.000                      $ 6.000     $ 18.000
                                             TOTAL               $ 12.000                      $ 6.000     $ 18.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de la persona identificada en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del  
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que 
se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma del receptor de los cheques, 
a fin de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.279/18

ARTICULO 1º: Otórgase al menor que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el gasto 
que demandaría la compra DE ANTEOJOS.-

  NOTA       APELLIDO Y NOMBRE MONTO
37566/18 MONTEROS CARLOS RUBEN $ 2.600
                                                      TOTAL $ 2.600

                        Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en San Justo, - La Matanza -, Tercera Sesión 
Ordinaria, Quinta Reunión, a los veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.- 

POR TANTO: EL INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones,

D E C R E T A
ARTICULO UNICO: Promúlgase, regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a intervención de la Jefatura de Gabinete y 
Proteccion Ciudadana y, para su asiento en los registros pertinentes, comunicaciones y demás efectos, pase a la Secretaría 
de Economía y Hacienda. Tome conocimiento la Direccion General de Asuntos Comunitarios.-
LA MATANZA, 27-09-2018

Decretos
El Intendente Municipal en ejercicio de sus atribuciones:

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.274/18

ARTICULO 1º: Autorízase a la Dirección de Contaduría a extender ordenes de pago en concepto de caja chica a favor de 
las dependencias detalladas en el siguiente cuadro

                               Dependencia                   Monto
COORDINACION ODONTOLOGICA – REGION I  $ 10.000
COORDINACION ODONTOLOGICA – REGION II  $ 10.000
COORDINACION ODONTOLOGICA – REGION III $ 10.000

ARTÍCULO 2º: El responsable de cada área cumplimentará con los términos del Art. 218 y subsiguientes de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades y efectuará la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría.-
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos vigente.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría,  Dirección de Tesorería y Secretaría de Salud Pública.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.275/18

ARTICULO 1º: MODIFICASE el Anexo I del Calendario de vencimientos de tributos correspondientes al ejercicio año fiscal 
2018, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

        Circunscripción     5º Bimestre
              1º Vencimiento    2º Vencimiento
2 (Excluyendo Sección A)  19/09/2018        03/10/2018
3     21/09/2018        05/10/2018
5     26/09/2018        10/10/2018

ARTICULO 2º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección General 
de Ingresos Públicos, Dirección de Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.276/18

ARTICULO 1º: Otórgase a la menor que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el gasto 
que demandaría la compra DE ANTEOJOS.-

  NOTA            APELLIDO Y NOMBRE               MONTO
38896/18     ALTAMIRANO NUÑEZ GISELE ROSARIO $ 2.199
                                                                    TOTAL $ 2.199

ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden de 
la peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 10.-
ARTÍCULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Desarrollo Social deberán cumplimentar con la rendición de cuentas 
en un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
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ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden de 
la peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 08.-
ARTÍCULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Desarrollo Social deberán cumplimentar con la rendición de cuentas 
en un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.280/18

ARTICULO 1º: Otórgase al menor que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el gasto 
que demandaría la compra de VALVAS CORTAS.-

NOTA      APELLIDO Y NOMBRE             MONTO
40270/18    ORDOÑEZ FERRER JINO RAUL $ 4.800
                                                        TOTAL $ 4.800

                

ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden del 
peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 09.-
ARTÍCULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Desarrollo Social deberán cumplimentar con la rendición de cuentas 
en un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.281/18

ARTICULO 1º: Amplíase el monto otorgado oportunamente en concepto de caja chica a favor de la dependencia que se 
detalla en el cuadro que obra a continuación:

                                 Dependencia                                                  Monto anterior         Monto nuevo
DIRECCION GRAL. DE VIVIENDA, TIERRAS Y URBANISMO             $ 3.000                   $ 5.000

ARTICULO 2º: El responsable del área mencionada cumplimentará con los términos del Art. 218 y subsiguientes de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades y efectuará la oportuna rendición de cuentas  en la Dirección de Contaduría.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos vigente.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Pase para su conocimiento a la Dirección de Contaduría,  Dirección 
de Tesorería y  Secretaría de Obras Públicas.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.282/18

ARTICULO 1º: Otórgase a la menor que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el gasto 
que demandaría la compra de UN PAR DE ESTABILIZADORES DE RODILLA.-

  NOTA      APELLIDO Y NOMBRE            MONTO
40011/18      MENDEZ BAEZ LORENA $ 2.400
                                                  TOTAL $ 2.400

ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden de 
la peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 08.-

ARTÍCULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Desarrollo Social deberán cumplimentar con la rendición de cuentas 
en un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.283/18

ARTICULO 1º: Otórgase al menor que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el gasto 
que demandaría la compra DE ANTEOJOS.-

   NOTA                    APELLIDO Y NOMBRE           MONTO
40004/18      AVELLANEDA MENESES DARIO SAMUEL         $ 870
                                                                              TOTAL         $ 870

ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden de 
la peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 08.-
ARTÍCULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Desarrollo Social deberán cumplimentar con la rendición de cuentas 
en un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.284/18

ARTICULO 1º: Autorízase a la Dirección de Contaduría a extender una Orden de Pago por la suma  de $ 15.000 (PESOS 
QUINCE MIL) en concepto de Caja Chica, a favor de la Subsecretaría Legal y Técnica de Protección Ciudadana a efectos 
de solventar los gastos varios que surgen del normal desempeño del área.-
ARTÍCULO 2º: El responsable del área cumplimentará con los términos del Art. 218 y subsiguientes de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y efectuará la oportuna rendición de cuentas  en la Dirección de Contaduría.-
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos vigente.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería y Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.285/18

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar el 
gasto que demandaría la compra LENTES DE CONTACTO.-

  NOTA      APELLIDO Y NOMBRE MONTO
39286/18 MEAURIO ISMAEL SANTIAGO $ 2.500
                                                      TOTAL $ 2.500

ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal arbítrense los medios necesarios a fin de depositar el monto del subsidio, por cuenta y orden del 
peticionante al oferente, cuyo presupuesto obra a fojas 06.-
ARTÍCULO 3º: Los representantes de la Secretaría de Desarrollo Social deberán cumplimentar con la rendición de cuentas 
en un plazo de 30 días ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 



afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.286/18

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº             Apellido y Nombres          Monto 
41938/18 RATTO GRACIELA ELBA          $  10.000  
41927/18 OBLANDER NADIA BELEN         $  10.000
41941/18 FERNANDEZ CAROLINA MICAELA         $ 8.000
41930/18 SUAREZ NATALIA ALEJANDRA            $ 6.000
41936/18 PEREIRA NOEMI  BEATRIZ            $ 8.000
                                                              TOTAL       $  42.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.287/18

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

  Nota Nº        Apellido y Nombres               Monto 
40495/18 MONZON NORMA JUSTINA $ 10.000  
40459/18 AVALO CRISTINA SILVANA $ 10.000
39040/18 GUZMAN PAOLA NATALIA $ 10.000
                                                   TOTAL $ 30.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte de los 
beneficiarios del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.288/18

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única 
vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº                    Apellido y Nombres                               Monto 
42.663/18 DORES BRANCA CARLOS ALBERTO GASTON      $ 6.000
42.681/18 HERRERA LEDESMA FEDERICO EMANUEL      $ 8.000 
42.691/18 CARDOZO SILVINA ANABEL        $ 8.000
42.679/18 CABRERA MARISELA        $ 8.000
43.157/18 GAYOSO DAIANA AYELEN       $ 6.000  
43.159/18 BETANCOUR EMMA ELENA     $ 12.000 
42.627/18 PINTO ALEJANDRA ADRIANA        $ 8.000
42.654/18 MENDIETA MABEL INES       $ 6.000
41.924/18 CONTRERAS BRENDA ROCIO       $ 8.000 
                                                                                   TOTAL  $ 70.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.289/18

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única vez, 
para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº                    Apellido y Nombres                           Monto 
42.639/18 AGUILERA VALENZUELA MARIA ANGELICA        $ 8.000
42.699/18 HERRERA DANIELA ALEJANDRA           $ 10.000
42.617/18 GIMENEZ VICTORIA IRENE               $ 8.000 
42.695/18 GARELLO MAURICIO EZEQUIEL               $ 6.000
42.635/18 BRAMANTE ELOISA VERONICA              $ 8.000  
42.624/18 ROMANO ALBERTO OSCAR              $ 8.000 
42.637/18 FERNANDEZ NOEMI BEATRIZ                $ 8.000
42.647/18 CANDIA PEREIRA LADISLAO              $ 8.000
42.655/18 AVELLANEDA EMILCE LIA              $ 6.000 
42.659/18 ARREGUEZ SOLEDAD LUJAN             $ 10.000 
                                                                             TOTAL        $ 80.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 19-9-2018
D E C R E T A Nº 2.290/18

ARTICULO 1º: Amplíase el monto de la Caja Chica perteneciente a la Dirección de Tierras de $ 3.000 (PESOS TRES MIL) a 
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$ 5.000 (PESOS CINCO MIL) a fin de cubrir las urgencias ocasionadas en el área, conforme lo expuesto en el considerando 
del presente.-
ARTICULO 2º: El funcionario a cargo, deberá efectuar la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría 
y cumplimentarán con los términos del Art. 218 y s.s. de la Ley Orgánica de las Municipalidades y efectuará la oportuna 
rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a las Direcciones de 
Contaduría, Tesorería y Secretaría de Obras Públicas.-

La Matanza, 21-9-2018
D E C R E T A Nº 2.347/18

ARTÍCULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a utilizar $ 3.397.698,72 (PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS) pertenecientes a la cuenta 
“Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales Ley 13.163” para sustentar los gastos relacionados con el Programa de 
Responsabilidad Social Compartida “Envión”.-
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del Art. 1º será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Objeto del 
Gasto 3.4.9, Categoría Programática 28, Fuente de Financiamiento 1.3.2 Secretaría de Desarrollo Social, Partida “Fondo 
de Fortalecimiento Programas Sociales Ley 13.163” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 3º La Dirección General de Contaduría instrumentará oportunamente el procedimiento de reintegro de los 
fondos utilizados.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a conocimiento de la Dirección de 
Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección General de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección 
de Panificación y Presupuesto y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 26-9-2018
D E C R E T A Nº 2.372/18

ARTICULO 1º: Modifícase el Artículo 2° del Decreto Nº 2.175/18;  que quedará redactado de la siguiente forma: “ARTICULO 
2º: A fin de hacer efectivo el Art. 1º, autorízase a la Contaduría Municipal a emitir una Orden de Pago a favor de Centro de 
Discapacitados de La Matanza (CEDIMA), destinada a solventar  parte de la adquisición de un automotor tipo bus.-
ARTICULO 2º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería, Secretaria de Desarrollo Social y  agréguese a las actuaciones que dieron origen.-

La Matanza, 28-9-2018
D E C R E T A Nº 2.380/18

ARTICULO 1º:  Autorízase a la Dirección de Contaduría, de acuerdo a lo establecido en los arts. 89 y 90 del Decreto Provincial 
2980/00 RAFAM, a emitir Orden de Pago por la suma de $ 15.000 (PESOS QUINCE MIL) a favor de la Sra. Contadora 
Municipal, Dra. Susana Isabel Capurro, a fin de solventar el gasto que demande el traslado, hospedaje y participación de 
las funcionarias mencionadas en el considerando del presente, en el marco del VIII Encuentro de Profesionales en Ciencias 
Económicas en el Ámbito Municipal.-
ARTICULO 2º:  La representante mencionada en el artículo precedente deberá proceder a la oportuna rendición de cuentas 
ante la Contaduría Municipal, conforme los términos del Decreto Nº 2980/00.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000 – 
Categoría Programática 01.01 - Coordinación y Gestión de la Sria. de Economía y Hacienda, Fuente de Financiamiento 
1.1.0 - Tesoro Municipal, Partida 3.7.2 “VIÁTICOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-  
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería, Dirección de Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda y Dirección Gral. de Personal.-

La Matanza, 2-10-2018
D E C R E T A Nº 2.393/18

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal la defensa del título “CAMPEON REGULAR AMB, Peso Súperwelter” a cargo 
del boxeador matancero CARLOS BRIAN CASTAÑO.-
ARTICULO 2º: Otórgase un subsidio al deportista CARLOS BRIAN CASTAÑO por la suma de $ 50.000 (PESOS CINCUENTA 
MIL).-
ARTICULO 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría, a extender una Orden de Pago en concepto de subsidio por la suma 
de $ 50.000 (PESOS CINCUENTA MIL), a favor del SR. CARLOS BRIAN CASTAÑO, DNI 37.349.974, a fin de solventar el 
gasto que demande la defensa del título mencionado en el Art. 1º.-
ARTICULO 4º: El beneficiario mencionado en el Art.3º, deberá solicitar las facturas correspondientes para entregarlas a 
la Secretaría de Deportes y Recreación quien deberá realizar la rendición de cuentas ante la Contaduría Municipal en un 
plazo de 60 días contados a partir de la fecha de su efectiva percepción.-

ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 3º, será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.25.000 – 
Secretaría de Deportes y Recreación, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 72.01 
– AREA CENTRAL DE LA SECRETARIA, Partida 5.1.4 “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS”, del presupuesto de gastos 
en vigencia-
ARTICULO 6º: Regístrese. Publíquese. Comuníquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Direcciones de Contaduría y Tesorería, Secretaría de Deportes y Recreación y Secretaría Privada.-

La Matanza, 2-10-2018
D E C R E T A Nº 2.403/18

ARTICULO 1º: Declárase de interés municipal el Torneo Anual de la liga U.I.P.A que se realizará en la localidad de Zárate 
durante los días 6 y 7 de octubre del corriente año.-
ARTICULO 2º: Otórgase un subsidio a las trece patinadoras pertenecientes al Club Madero Central que asistirán al torneo 
mencionado en compañía de sus padres, entrenadora y delegada de la institución.-
ARTICULO 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría, a extender una Orden de Pago en concepto de subsidio por la 
suma de $ 13.000 (PESOS TRECE MIL), a favor de MORSA, PAMELA EDITH (DNI 34.454.162), en representación de las 
patinadoras,  a fin de solventar parte de los gastos que demande la estadía de las patinadoras seleccionadas para competir 
en el evento mencionado en el Art. 1º.-
ARTICULO 4º: La beneficiaria mencionada en el Art.3º, deberá solicitar las facturas correspondientes para entregarlas en 
un plazo de 30 días contados a partir de la finalización del evento, en la Secretaría de Deportes y Recreación, quien deberá 
realizar la rendición de cuentas ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 3º, será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.25.000 – 
Secretaría de Deportes y Recreación, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 72.01 
- AREA CENTRAL DE LA SECRETARIA - Partida 5.1.4 “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS”, del presupuesto de gastos 
en vigencia-
ARTICULO 6º: Regístrese. Publíquese. Comuníquese a las Direcciones de Contaduría y Tesorería, Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda y Secretaría de Deportes y Recreación.-

La Matanza, 4-10-2018
D E C R E T A Nº 2.415/18

ARTICULO 1º: Autorízase a la Dirección de Contaduría a extender una Orden de Pago por la suma de $ 15.000 (PESOS 
QUINCE MIL) en concepto de Caja Chica, a favor de la Subsecretaría de Derechos Humanos a efectos de solventar los 
gastos varios que surgen del normal desempeño del área.-
ARTÍCULO 2º: El responsable del área cumplimentará con los términos del Art. 218 y subsiguientes de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y efectuará la oportuna rendición de cuentas  en la Dirección de Contaduría.-
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos vigente.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería y Jefatura de Gabinete y 
Protección Ciudadana.-

La Matanza, 4-10-2018
D E C R E T A Nº 2.454/18

ARTÍCULO Nº1: Llámase por segunda vez a Licitación Pública Nº152/18 para el día 26 de Octubre de 2018 a las 13:00 
horas, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Construcción de Muro Lindante en el Centro de Salud Nº8 – Villa 
Recondo”, conforme las especificaciones Legales y Técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la 
presente Licitación y por los motivos expuestos en los considerandos de este Decreto.
ARTÍCULO Nº2: Los artículos 2º y 3º del Decreto Nº2000/2018 guardan vigencia para el presente.
ARTICULO N°3: Publíquese por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO N°3: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 4-10-2018
D E C R E T A Nº 2.455/18

ARTÍCULO Nº1: Llámase por segunda vez a Licitación Pública Nº150/18 para el  día 26 de Octubre de 2018 a las 09:30 
horas, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Trabajos de acondicionamiento en cubierta de Centro de Salud 
Sakamoto-Rafael Castillo”, conforme las especificaciones Legales y Técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma 
parte de la presente Licitación y por los motivos expuestos en los considerandos de este Decreto.
ARTÍCULO Nº2: Los artículos 2º y 3º del Decreto Nº2001/2018 guardan vigencia para el presente. 
ARTICULO N°3: Publíquese por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y diario 
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local de circulación en el Partido.
ARTICULO N°3: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 4-10-2018
D E C R E T A Nº 2.467/18

ARTÍCULO Nº 1: Llámase por segunda vez a  Licitación Pública Nº 157/2018, para el día 26 de octubre de 2018 a las 10:30 
horas, referente al Servicio de Programa Integral de Salud Visual, solicitada por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, 
conforme las especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación y por los motivos 
expuestos en los considerandos de este Decreto.
ARTÍCULO Nº 2: Los Artículos Nº2, 3 y 4 del Decreto Nº 2067/2018  guardan vigencia para el presente.
ARTICULO Nº 3: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 4-10-2018
D E C R E T A Nº 2.470/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 155/2018, para el día 19 de septiembre de 2018, a las 9:00 horas, referente 
a la provisión de Kit de equipamientos deportivo, solicitada por la SECRETARIA DE CIENCIA TECNOLOGIA Y POLITICAS 
EDUCATIVAS, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación 
Pública. Presupuesto Oficial: $ 4,184,000.00.- (Son pesos CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.21.000, Fuente 
de Financ. 1.3.2, Categ. Programática 57.01 y Objeto de Gasto 5.2.2, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 8-10-2018
D E C R E T A Nº 2.478/18

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que en cada caso se menciona, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº                  Apellido y Nombres                          Monto 
45.362/18 SANTILLAN EUGENIA ALEJANDRA NOEMI         $ 20.800 
45.363/18 DOMINGUEZ SILVIA ALEJANDRA            $ 62.400
45.364/18 ARISMENDE ROMINA PAOLA                          $ 56.000
                                                                            TOTAL       $ 139.200

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender una Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La 
Matanza. Por la Tesorería Municipal emítase el cheque a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que 
se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) el listado donde conste la firma del receptor de cada cheque.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará  la  rendición de cuentas con la recepción del respectivo cheque por parte del beneficiario 
del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 
- Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.1.0 TESORO MUNICIPAL, Categoría Programática 46 – 
FORTALECIMIENTO FAMILIAR, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 8-10-2018
D E C R E T A Nº 2.479/18

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona que se detalla a continuación, un subsidio para solventar los gastos que demandaría 
la compra de ANTEOJOS

   NOTA       APELLIDO Y NOMBRE  MONTO
42.816/18 VIA LAFUENTE DYLAN TAHIEL     $ 1.850

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender una Orden de Pago a favor de la Directora Interina de 

Administración, Sra. Santillán Isabel del Valle ó de la Directora de Medicina Social, Dra. Anahí Álvarez por el monto indicado 
en el Artículo 1º,  en virtud de los fundamentos expuestos.-
ARTICULO 3º: La funcionaria citada en el Artículo 2º, que actuare, cumplimentará  la rendición de cuentas en la Dirección 
de Contaduría en un plazo de 45 días contados a partir de la fecha del efectivo cobro.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 – Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de Programas Sociales Ley 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de 
Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 8-10-2018
D E C R E T A Nº 2.480/18

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal la participación del deportista IGNACIO JAVIER MARIÑO en la Liga Alemana 
“Leutzscher Fuchse” de Tenis de Mesa, en el marco de los torneos que se realizarán durante el ultimo cuatrimestre del año 
en curso en Alemania.-
ARTICULO 2º: Otórgase un subsidio al deportista IGNACIO JAVIER MARIÑO  por la suma de $ 10.000 (PESOS DIEZ MIL).-
ARTICULO 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría, a extender una Orden de Pago en concepto de subsidio por la 
suma de $ 10.000 (PESOS DIEZ MIL), a favor del SR. MARIÑO DAVID EMILIANO, DNI 26.337.509, en representación de 
su hijo IGNACIO JAVIER MARIÑO, para solventar parte de los gastos en concepto de traslado y alojamiento, entre otros 
emergentes de su participación en el evento mencionado en el Art. 1º.-
ARTICULO 4º: El beneficiario mencionado en el Art.3º, deberá solicitar las facturas correspondientes para entregarlas a 
la Secretaría de Deportes y Recreación quien deberá realizar la rendición de cuentas ante la Contaduría Municipal en un 
plazo de 30 días contados a partir de la fecha de finalización del evento.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 3º, será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.25.000 – 
Secretaría de Deporte y Recreación, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 72.01 – AREA 
CENTRAL DE LA SECRETARIA, Partida 5.1.4 “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS”, del presupuesto de gastos en vigencia-
ARTICULO 6º: Regístrese. Publíquese. Comuníquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, Direcciones de Contaduría y Tesorería, Secretaría de Deportes y Recreación y Vicejefatura de 
Gabinete.-

La Matanza, 8-10-2018
D E C R E T A Nº 2.481/18

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona en cada caso, 
por única vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº          Apellido y Nombres   Monto 
45358/18 CHOQUE ROLLANO DELFINA   $ 6.000  
43912/18 OSORES MARIA EUGENIA $ 10.000
43911/18 TRABALO ROMINA DANIELA $ 10.000
43909/18 FALCON FACUNDO FABIAN   $ 8.000
                                                      TOTAL $ 34.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas la recepción de los respectivos cheques por parte de los beneficiarios 
del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 8-10-2018
D E C R E T A Nº 2.482/18

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor del Jardín Comunitario ARCO 
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IRIS  perteneciente al Jardín Materno Infantil ARCO IRIS, por la suma de $ 150.400,00 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 
CUATROCIENTOS), en concepto de subsidio UDI, correspondiente a los meses de julio a octubre de 2.016.- 
ARTICULO 2º: La representante de la entidad mencionada en el Art. 1º deberá efectuar la oportuna rendición de cuentas 
en la Secretaría de Desarrollo Social. El responsable de la Secretaría mencionada en el párrafo precedente, realizará la 
rendición de cuentas ante la Contaduría Municipal en un plazo de 90 días a partir de la fecha del efectivo cobro.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Cuenta Especial 1623- “U.D.I. 
Modalidad Centros de Atención Integral”, del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase a las Dirección de Contaduría y Secretaria de Desarrollo Social.-

La Matanza, 8-10-2018
D E C R E T A Nº 2.483/18

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única 
vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº    Apellido y Nombres                          Monto 
45.381/18      RODRIGUEZ ZULEMA GLADYS            $ 10.000
45.374/18      FERREYRA JESSICA BELEN             $ 25.000
45.357/18      SANCHEZ VANESA CAROLA            $ 10.000  
43.160/18      LENCINA SOBRERO RAMONA ROSA          $ 10.000
42.675/18      AVEIRO IBSEN RAMON               $ 6.000 
                                                              TOTAL         $ 61.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 
CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 8-10-2018
D E C R E T A Nº 2.484/18

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única 
vez, para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

 Nota Nº                  Apellido y Nombres                     Monto 
41.943/18 ESCOBAR DAVALOS MARIA CAROLINA        $ 8.000
41.935/18 SANCHEZ JULIANA           $ 8.000
41.921/18 SZLAJCHER CELIA MONICA         $ 6.000 
41.928/18 ROMERO JUAN RUBEN          $ 8.000 
41.932/18 BONIFACIO SILVIA ALEJANDRA         $ 6.000 
41.967/18 GALVAN CESAR OMAR         $ 8.000
41.949/18 HERRERA DAIANA MAILEN          $ 8.000
41.919/18 PETERNEK OSCAR LUIS       $ 10.000 
41.947/18 ALONSO LUIS ARMANDO         $ 8.000
                                                                        TOTAL        $ 70.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques.-
ARTICULO 4º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 28 – 

CUENTA AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 11-10-2018
D E C R E T A Nº 2.523/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 184/2018, para el día 14 de noviembre de 2018, a las 9:00 horas, referente al 
Mantenimiento de aire acondicionado, solicitada por la HOSPITAL DE LAFERRERE, conforme especificaciones del Pliego 
de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 2,514,000.00.- (Son pesos 
DOS MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 39 y Objeto de Gasto 3.3.3, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 12-10-2018
D E C R E T A Nº 2.577/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 153/2018, para el día 09 de noviembre de 2018, a las 9:00 horas, referente 
al Servicio de mantenimiento de carteles viales, solicitada por la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE, conforme 
especificaciones del Pliego de  Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 6,319,140.00.- (Son pesos SEIS MILLONES TRESCIENTOS  DIECINUEVE MIL CIENTO CUARENTA).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.24.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 74.76 y Objeto de Gasto 3.3.9 y 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 12-10-2018
D E C R E T A Nº 2.578/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 178/2018, para el día 09 de Noviembre de 2018, a las 10:00 horas, referente  
a la provisión de Camion volcador y camión con hidroelevador, solicitada por la SECRETARIA DE ESPACIO PUBLICO Y 
SERV. PCOS, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación 
Pública. Presupuesto Oficial: $ 13,641,603.00.- (Son pesos TRECE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS TRES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 4.3.2, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 16-10-2018
D E C R E T A Nº 2.611/18

ARTICULO 1º: Amplíase el monto otorgado oportunamente en concepto de caja chica a favor de la dependencia que se 
detalla en el cuadro que obra a continuación:

                Dependencia               Monto anterior         Monto nuevo
CENTRO OPERATIVO MUNICIPAL       $ 5.000            $ 20.000

ARTICULO 2º: El responsable del área mencionada cumplimentará con los términos del Art. 218 y subsiguientes de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades y efectuará la oportuna rendición de cuentas  en la Dirección de Contaduría.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos vigente.- 
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ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Pase para su conocimiento a la Dirección de Contaduría,  Dirección de 
Tesorería, Dirección de Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda y  Jefatura de Gabinete y Protección Ciudadana.-

La Matanza, 16-10-2018
D E C R E T A Nº 2.612/18

ARTICULO 1º: Amplíase el monto de $ 15.000, otorgado a la Defensoría del Pueblo La Matanza mediante Decreto Nº 
2.154/18 hasta alcanzar la suma de $ 20.000 (PESOS VEINTE MIL).-
ARTICULO 2º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería, y Defensoría del Pueblo La Matanza y agréguese a las actuaciones que dieron origen.-

La Matanza, 19-10-2018
D E C R E T A Nº 2.627/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 136/2018, para el día 16 de noviembre de 2018, a las 10:00 horas, referente a 
la provisión y colocaciòn de juegos para plaza, solicitada por la DIRECCION DE ARQUITECTURA, conforme especificaciones  
del  Pliego de  Bases  y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 6.635.220,01.- 
(Son pesos SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE CON UNO CENTAVOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 43.75 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 19-10-2018
D E C R E T A Nº 2.628/18

ARTICULO Nº1: Llámase por segunda vez a Licitación Pública N° 158/2018, para el día 02 de noviembre de 2018, a las 10:30 
horas, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Construcción de nuevo sector para resonador en el Hospital del 
niño de San Justo”, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación 
Pública y por los motivos expuestos en los considerandos de este Decreto).
ARTICULO Nº 2: Los Artículos Nº 2 y 3 del Decreto Nº 1863/2018 guardan vigencia para el presente
ARTICULO Nº3: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  
diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO Nº4: Autorízase a la empresa RED PAINT S.R.L, única empresa aceptada en el primer llamado, a retirar el 
nuevo pliego de bases y condiciones sin cargo.
ARTICULO Nº5: Por la Tesorería Municipal, procédase a la devolución de la garantía de oferta presentada por la única 
empresa aceptada.
ARTICULO Nº6: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 24-10-2018
D E C R E T A Nº 2.639/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 209/2018, para el día 30 de noviembre de 2018, a las 11:00 horas, como 
fecha de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: Plan de Obras 
y Mantenimiento de Sistemas Semafóricos de Red de Rutas Sectores III y IV Etapa 2, conforme especificaciones legales 
y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: 
$ 30,575,051.75.- (Son pesos TREINTA MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y UNO CON  
SETENTA Y CINCO CENTAVOS).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.24.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0, Categ. Progra-mática 74.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 24-10-2018
D E C R E T A Nº 2.640/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 209/2018, para el día 30 de noviembre de 2018, a las 11:00 horas, como 

fecha de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: Plan de Obras 
y Mantenimiento de Sistemas Semafóricos de Red de Rutas Sectores III y IV, conforme especificaciones legales y técnicas 
del  Pliego de Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 30,575,051.75.- 
(Son pesos TREINTA MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y UNO CON  SETENTA Y CINCO  
CENTAVOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.24.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 74.76 y Objeto de Gasto 4.2.2, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 24-10-2018
D E C R E T A Nº 2.641/18

ARTICULO 1°: Llámase por segunda vez a Licitación Pública N° 46/2018, para el día 07 de noviembre de 2018, a las 10:00 
horas, referente a la provisión de Víveres secos (aceite, azúcar, etc.), solicitado por el SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL, conforme especificaciones del Pliego de  Bases  y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública 
y por los motivos expuestos en los considerandos de este Decreto).
ARTICULO Nº 2: Los Artículos Nº 2, 3 y 4 del Decreto Nº  846/2018 guardan vigencia para el presente.
ARTICULO 3°: Autorízase a las empresas MASSEI M. CRISTINA, ALIMENTOS FRANSRO S.R.L, IAZKY MARIO, NAZABAL 
PAULA, NOMEROBO S.A Y DISTRIBUIDORA HERMAR S.R.L, oferentes en el primer llamado, a retirar el nuevo pliego de 
bases y condiciones sin cargo.
ARTICULO 4°: Por la Tesorería Municipal, procédase a la devolución de las garantías de ofertas presentadas por las 
empresas oferentes.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 26-10-2018
D E C R E T A Nº 2.659/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 200/2018, para el día 30 de noviembre de 2018, a las 9:00 horas, referente  
a la provisión de Vehiculo sedan 4 puertas, solicitada por la JEFATURA DE GABINETE Y PROTECCION CIUDADANA, 
conforme especificaciones del Pliego de  Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto 
Oficial: $ 2,240,787.00.- (Son pesos DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS  OCHENTA Y SIETE).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.18.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 4.3.2, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 26-10-2018
D E C R E T A Nº 2.668/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 217/2018, para el día 23 de noviembre de 2018, a las 11:30 horas, referente a la 
provisión de Vehiculo sedan 5 puertas, solicitada por la JEFATURA DE GABINETE Y PROTECCION CIUDADANA, conforme 
especificaciones  del  Pliego de  Bases  y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 2,228,852.00.- (Son pesos DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS  CINCUENTA Y DOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.18.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 4.3.2, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 1-11-2018
D E C R E T A Nº 2.691/18

ARTICULO 1°: Llámase por segunda vez a Licitación Pública N° 168/2018, para el día 20 de noviembre de 2018, a las 
09:30 horas,  referente  a la provisión de Sistema tomografia helicoidal,  solicitado por el HOSPITAL DEL NIÑO CTRO DE 
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DIAG.POR IMAG., conforme especificaciones del Pliego de  Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación 
Pública y por los motivos expuestos en los considerandos de este Decreto).
ARTICULO Nº 2: Los Artículos Nº 2 y 3  del Decreto Nº 2133/2018 guardan vigencia para el presente
ARTICULO 3°: Autorízase a la empresa GRIENSU S.A, única empresa oferente en el primer llamado, a retirar el nuevo 
pliego de bases y condiciones sin cargo.
ARTICULO 4°: Por la Tesorería Municipal, procédase a la devolución de la garantía de oferta presentada por la única 
empresa oferente.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, para su conocimiento y cumplimiento, pase a la 
Dirección de Compras.

La Matanza, 1-11-2018
D E C R E T A Nº 2.693/18

ARTICULO 1°: Llámase por segunda vez a Licitación Pública N° 159/2018, para el día 20 de noviembre de 2018, a las 10:00 
horas, como fecha de presentación y apertura de los Sobres Nª 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: 
“Reacondicionamiento de Oficina de Asesoría Letrada”, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que 
forma parte de la presente Licitación Pública y por los motivos expuestos en los considerandos de este Decreto).
ARTICULO Nº 2: Los Artículos Nº 2 y 3 del Decreto Nº 2069/2018 guardan vigencia para el presente.
ARTICULO Nº3: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y  
diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO N4°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 1-11-2018
D E C R E T A Nº 2.694/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 199/2018, para el día 05 de diciembre de 2018, a las 10:30 horas, referente  a 
la contratación de Viajes en micro, solicitada por la SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION, conforme especificaciones  
del Pliego de  Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: $ 35,112,000.00.- 
(Son pesos TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO  DOCE MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.25.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 72.01 y Objeto de Gastos 3.2.2, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 1-11-2018
D E C R E T A Nº 2.695/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 82/2018, para el día 05 de diciembre de 2018, a las 13:00 horas, referente  a 
la Contratación de Servicio de Emergencias Médicas, solicitada por la DIRECCION DE EMERGENCIA SANITARIA, conforme 
especificaciones del Pliego de Bases  y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 23,058,000.00.- (Son pesos VEINTITRES MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gastos 3.4.9, del presupuesto de gastos del año 2018.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 1-11-2018
D E C R E T A Nº 2.696/18

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 188/2018, para el día 06 de diciembre de 2018, a las 09:30 horas, como 
fecha de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: Ejecucion 
de veredas exteriores y Trabajos de Terminacion en Polideportivo Vice Gobernador Alberto Balestrini de la Localidad de 
Lomas del  Mirador”, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la 
presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 6,559,806.53.- (Son pesos SEIS MILLONES QUINIENTOS  CINCUENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SEIS CON CINCUENTA Y TRES  CENTAVOS).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 43.01 y Objeto de Gasto 3.3.1,4.3.9,4.3.7, del presupuesto de gastos del año 2018.

ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 4 (cuatro) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 2 
(dos) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.
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